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Sr. Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

En las presentes actuaciones

administrativas se ha requerido la intervención de esta Asesoría Letrada a fin de emitir

opinión sobre el proyecto de acto administrativo glosado a fs. 60/60vta. por el que se

propicia la baja del Cabo de Policía Mauro José JAIMES.

Al respecto, es dable remarcar que

conforme surge de autos existe un sumario administrativo que aún no ha culminado.

Razón por la cual, se entiende apropiado readecuar el acto administrativo proyectado.

a) En principio, se aconseja mencionar

e identificar específicamente en la motivación del mismo la existencia del sumario

administrativo que tramita por expediente N° 025/05 DP-SA, así como también lo

prescripto en la última parte del artículo 77 de la NJF N°1034/80.

b) En congruencia con ello, en la parte

dispositiva, al final del artículo 1° se estima conveniente incorporar la siguiente

expresión: "sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 77 último párrafo del mismo

cuerpo normativo".

c) Y, por último, desde el punto de

vista estrictamente formal, se sugiere que en el anteúltimo párrafo del considerando, se

mencione la intervención de esta Asesoría Letrada de Gobierno.

Cumplidas las observaciones

sugeridas, sin perjuicio de la corrección ortográfica y gramatical que corresponda, el

acto administrativo proyectado estaría en condiciones de ser elevado para su suscripción

respectiva. -
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